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RAZÓN. Toluca, MéxiCO, uno de agosto de dos mil diecinueve. c v c, _ _ , 

acuerdos da cuenta con la promoción con número de folio int".rn '" 

por  mediante la 
..____-1"'1; 

-rn(m" juicio 

administrativo. Conste. 

Toluca, México, uno de agosto de dos mil dieci 

ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto 

la Constitución Politica de los Estados 

m:;¡.nos 116, fracción V de 

;¡(iC¡~OS; 87 de la Constitución 

párrafo primero, 5, fracción 

y XII de la Ley Orgánica del 

de México; 4, fracción IV, 47, 49 Y 

Justicia Administrativa asi como el 

de Gobierno y Administración del 

de México por el que se determina 

Politica del Estado Libre y Soberano de MéXI91 

m, 40, 41, fracciones V y VI Y 42, fral:ci().~ , 
Tribuñ de Justicia Administrativa del 

• 
51 del '4 eglamento Interior de este 

~JI 

punto ·- egundo del ''Acuerdo de la , 
Tribuqal de Justicia Administrativa 

. " 
ordinaria a las Salas Especializadas en la asignación de asuntos de jllni¡;rlJir:iYi 

Matéfta e Responsabilidades 

Supelfi.. como medida de efh~¡e! 

publicado en la Gaceta del 

~islrrat'ivals y la Cuarta Sección de la Sala 

y distribución de las cargas de trabajo, ", 

del Estado de México, en fecha veintiséis 

el oficio de cuenta y la copia del acuerdo 

iente EJA 32/2019 del índice de esta Sala 

de junio de dos mil d 

Especializada. 

Del estudio y del escrito de cuenta se advierte que  

e inconforma contra la resolución que emitió el Titular 

rl " ·'rr.ntrnl del Instituto de Seguridad Social del Estado de 

México y MUlnic:ipilo&:)~n fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, dentro del 

expediente 018, mediante la cual se le impuso la sanción 

de su carácter de médico general del Hospital 

Regional 

En circunstancias, conforme a la interpretación armónica de los 

fracción I del Reglamento Interior de este Tribunal, aún vigente 

al día de la fecha, la competencia por razón de territorio para realizar el 

pronunciamiento relativo se surte a favor de la Novena Sala Regional 

Especi¡3lizada de este Tribunal con sede en Atizapán de Zaragoza, porque la 
~ 

oficina en la que se desempeña o desempeñaba el servidor público sujeto a 

procedimiento, se encuentra en el Municipio de Zumpango, razones por las 

cuales esta autoridad declina competencia a favor de la sala de jurisdicción 

-:z.. \ v 

ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 
143 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México 
y Municipios. Así como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de 
la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de México y Municipios. En virtud de tratarse 
de información concerniente a una persona 
identificada o identificable.
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dispuesto en los artículos 2 
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información concerniente a 
una persona identificada o 
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ELI
MI
NA
DO
. 
Fun
da
me
nto 
leg
al: 
Artí
cul
os 
3 y 
143 
de 
la 
Ley 
de 
Tra
nsp
are
nci
a y 
Acc
eso 
a la 
Info
rma
ció
n 
Pú
blic
a 
del 
Est
ado 
de 
Mé
xic
o y 
Mu
nici
pio
s. 
Así 
co
mo 
lo 
dis
pue
sto 
en 
los 
artí
cul
os 
2 
frac
ció
n I, 
VII, 
VIII 
y 
XII, 
6 y 
16 
de 
la 
Ley 
de 
Pro
tec
ció
n 
de 
Dat
os 
Per
son
ale
s 
en 
Pos
esi
ón 
de 
Suj
eto
s 
Obl
iga
dos 
del 
Est
ado 
de 
Mé
xic
o y 
Mu
nici
pio
s. 
En 
virt
ud 
de 
trat
ars
e 
de 
info
rma
ció
n 
con
cer
nie
nte 
a 
una 
per
son
a 
ide
ntifi
cad
a o 
ide
ntifi
cab
le.

ELIMINA
DO. 
Fundame
nto legal: 
Artículos 
3 y 143 
de la Ley 
de 
Transpare
ncia y 
Acceso a 
la 
Informaci
ón 
Pública 
del 
Estado de 
México y 
Municipio
s. Así 
como lo 
dispuesto 
en los 
artículos 
2 fracción 
I, VII, VIII 
y XII, 6 y 
16 de la 
Ley de 
Protecció
n de 
Datos 
Personale
s en 
Posesión 
de 
Sujetos 
Obligados 
del 
Estado de 
México y 
Municipio
s. En 
virtud de 
tratarse 
de 
informaci
ón 
concernie
nte a una 
persona 
identificad
a o 
identificab
le.



r 

especial en cita para que, en el ámbito de su competencia, Ilr9'gea lo que 

conforme a derecho proceda con relación al medio de defensélJque hace valer 

. .",%-' 
:-'.!l . 

. ,~.;..f--
.¡y 

Bajo estas consideraciones, previa integració '>'de una carpeta de " ..... 
antecedentes, remítase el original del escrito de qemanda, la resolución que 

como anexo se agrega en copia certificada y una CR~~-'para traslado, a la Novena ... : 
Sala Regional Especializada de este Tribunal coA sede en Atizapán de Zaragoza 

~-'-:¡,' 
para los efectos arriba indicados. íf:': 

~~ 
.~'!. .1": , 

Por otra parte, con fundamento en" ~. dispuesto por los artículos 29, 32 Y . . 
33 de la Ley de Protección de Datos Pers.onales en posesión de sujetos obligados 

~ , 

del Estado de México, la octa,~cf · Sala Especializada en Materia de ~ 
Responsabilidades Administrativas •. ~I Tribunal de Justicia Administrativa r~1}- I'­

Estado de México, con domicilio qtcalle Ignacio Allende, número 109, Col<!lniá ,,. ..) 

Centro, Toluca Estado de Méxic~:' código postal 50000, hace del conocimjebto : 
,IP#. • ,.... 1. 

que los datos personales que : e recabaron en el trámite del procedimientO. de " 

responsabilidad administratiy(ante el Tribunal de Justicia Administrativa ··d~ F ... 
Estado de México, son prot~ ¡¡jos y tratados en los sistemas de datos perspnales.· ::.: 

,ti:. A ~ , , 

I.~ j;,,;~...,. ......... ~~ • c: J, 
~ ,.'i - ___ ..... : 1,") 

Una vez que c~sten las notificaciones correspondientes y previa$'-

anotaciones en el lib ro.~de gobierno, archívese este asunto como totalmente 
t • • 

concluido. ~i 
1~' 
t! 

( 

En mérito d~:ro antes expuesto y fundado, se: 
.?-
~ -t R ESUE L V E 

;1" 
~ ,-,; !,. 

PRIME~O. Este órgano jurisdiccional, no es competente por razón de 

territorio pal a conocer y resolver el juicio administrativo interpuesto por 

por tal motivo, declina competencia a favor 

de la Noven'a Sala Regional Especializada de este Tribunal para que en el ámbito 

de su co~etencia provea lo que conforme a derecho proceda. 

, 
SE:GUNDO. Previa integración de una carpeta de antecedentes, remítase 

el Origi~~ 1 del escrito de demanda, la resolución que como anexo se agrega en 

copia : certificada y una copia para traslado, a la Novena Sala Regional 

Espeslalizada de este Tribunal con sede en Atizapán de Zaragoza para los •• 
efectog arriba indicados . 

. 
. ) 

.. 

ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 
3 y 143 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. Así como 
lo dispuesto en los artículos 2 fracción I, 
VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de México y Municipios. En virtud de 
tratarse de información concerniente a 
una persona identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 143 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y 
Municipios. Así como lo dispuesto en los artículos 
2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona identificada o 
identificable.
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Notifiquese para conocimiento al promovente en el domicilio ubicado en 

 número  esquina con calle  colonia 

 código postal , Municipio de , Estado de México, 

por autorizados para recibir dicha notificación a los protesionistas que se 

en el escrito de cuenta en términos de los artículos 233 y 234 del 

Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Así lo proveyó y firma Alberta Virginia Valdés Ch,áve,z. l]1!agistra 

Octava Sala Regional Especializada en Materia 

Admi . el Tribunal de Ju~ticia Administrat~iv~a~~'stcldO 

Secretario de ac rdos Salvador Valle ~"ntol1'Í" 

r. .. 
~-----.. 

r' 

'. , 

Razón. Toluca, México, uno de agosto de dos mil diecinueve. Salvadlor 'lIajJé S:.nt,ma Ser",,!;.ri/\. 
de acuerdos de la Optava Sala Especializada en Materia de Administrativas 
del Tribunal de Justba Administrativa del Estado de México, en los artículos 
186, fracción V de ira Ley de Responsabilidades de México y 
Municipios, 57, fraccJones IV y V de Ley Orgánica de al acuerdo 
emitido el dla de la lecha, hago constar que el en el Libro de 
Gobiemo de Juicios Administrativos de esta 

! , 
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concerniente a una 
persona identificada 
o identificable.
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ELIMINADO. 
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Artículos 3 y 143 de la 
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y Acceso a la 
Información Pública 
del Estado de México 
y Municipios. Así 
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ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. Así como lo dispuesto en los artículos 2 fracción I, VII, VIII y 
XII, 6 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
México y Municipios. En virtud de tratarse de información concerniente a una persona identificada o 
identificable.




